
Educación
Admón. de la Comunidad de Madrid

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, os informamos sobre la publicación en el BOCM, del Calendario Escolar
del próximo curso 2026-2027 y os facilitamos la descarga del calendario que hemos elaborado con las

fechas reseñadas.

El BOCM del 4 de junio, publica la Orden 2034/2026

con el Calendario Escolar del próximo curso 2026-2027,

en el que destacamos las siguientes fechas: 

INICIO DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS EN SEPTIEMBRE:

Día 7: Escuelas Infantiles y Casas de Niños.

Día 7: CEIP: Educación Infantil, Primaria y Educación

Especial.

Día 8: ESO, Bachillerato, Formación Profesional,

Conservatorios Profesionales de Música y Danza,

Escuelas de Arte (2º curso), EOI.

Día 9: Enseñanzas Artísticas Superiores

Día 21: Centros de Adultos.

Día 21: Escuelas de Arte (1º curso).

FINALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS:

18 de junio de 2027: Educación Infantil, Primaria, Especial, ESO, FP, Bachillerato, CE Personas Adultas,

Conservatorios, Escuelas de Arte y Centros de Enseñanzas Artísticas Sup.

25 de junio de 2027: EOI.

30 de julio 2027: Escuelas Infantiles.

PERIODOS VACACIONALES:

Navidad: del 23 de diciembre de 2026 al 6 de enero de 2027.

Semana Santa: del 20 al 28 de marzo de 2027.

Verano: desde 1 de julio de 2027, excepto en Escuelas Infantiles, unidades de primer ciclo de Educación

Infantil autorizadas en colegios públicos, Casas de Niños y Escuelas Infantiles privadas sostenidas con fondos

públicos, en las que se iniciarán el 31 de julio de 2027. En todos los centros terminarán el día anterior al

comienzo del curso escolar 2027/2028.
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comienzo del curso escolar 2027/2028.

FESTIVOS 2026

Día 12 de octubre.

Día 2 de noviembre.

Días 7 y 8  de diciembre.  

Las festividades de ámbito local que haya determinado cada municipio para el año 2026 y que estén publicadas

en el BOCM.

FESTIVOS 2027

Las que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2027, en el ejercicio de sus
competencias.

Las de ámbito nacional no trasladables que se establezcan para el año 2027. 

Las que determine cada municipio para el año 2027 y así aparezcan publicadas en el BOCM.

OTROS DÍAS NO LECTIVOS (EXCEPTO ESCUELAS INFANTILES): 

7 y 8 de enero de 2027. 

12 y 15 de febrero de 2027.

19 y 29 de marzo de 2027. 

En el caso de las Escuelas Infantiles, solamente se consideran días no lectivos el 7 y 8 de enero de 2027.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, recordamos que puedes descargarte el calendario general para consultar

los días festivos y no lectivos del curso 2026-2027, pinchando AQUÍ.
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